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í Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CIRCULAR NUM. 87 
SUMINISTRO A LAS CARTI

LLAS INFANTILES DE LA 
CAPITAL 

Primera semana de Agoito 
(del 2 al 8) 

Aceite. A razón de un octavo de 
litro por ración y al precio de 4,40 
ptas, litro. (Importa la ración 0,55 
ptas.) contra entrega del cupón nú
mero 2 de ía 6.a semana. 

Azúcar. A razón de 200 gramos 
Por ración y al precio de 2,85 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,60 pe
setas) contra entrega del cupón nú
mero 5 de la 6.a semana. 

Arroz. A razón de 250 gramos 
Por ración al precio de 2,84 pesetas 
kilo. (Importa la ración 0,75 pesetas) 
contra entrega del cupón núm. 3 de 
^ 6.a semana. 

Jabón. A razón de 100 gramos 
Por ración al precio de 3,40 pesetas 
kllo. (Importa la ración 0,35 pesetas) 
contra entrega del cupón número 6 
ue varios. 

Segunda semana de Agosto 
(del 9 al Í5) 

Aceite, A razón de cuarto litro por 
ración y al precio de 4,40 ptas. kilo. 
(Importa la ración 1,10 ptas.) contra 

entrega del cupón núm, 2 de la 7.a se
mana. 

Azúcar. A razón de 200 gramos 
por ración y al precio de 2,85 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,60 pe
setas) contra entrega del cupón nú
mero 5 de la 7.a semana. 

Arroz. A razón de 250 gramos 
por ración y al precio de 2,84 pese
tas kilo. (Importa la ración t),75 pe
tas) contra entrega del cupón nú
mero 3 de la 7.a semana. 

Jabón. A razón de 100 gramos 
por ración y al precio de 3,40 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,35 pe
setas) contra entrega del cupón nú
mero 7 de varios. 

Tercera semana de Agosto 
(del 16 al 22) 

Aceite. A razón de un Qctavo de 
litro por ración y al precio de 4,40 
ptas. litro. (Importa la ración 0,55 
ptas.) contra entrega del cupón nú
mero 2 de la 8.a semana. 

Azúcar. A razón de 200 gramos 
por ración y al precio de 2,85 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,60 pe
setas) contra entrega del cupón nú
mero 5 de la 8.a semana. 

Arroz. A razón de 250 gramos 
por ración y al precio de 2,84 pese
tas kilo, (Importa la ración 0,75 pe
setas) contra entrega del cupón nú
mero 3 de la 8.a semana. 

Jabón. A razón de 100 gramos 
por ración y al precio de 3,40 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,35 pe 
tas) contra entrega del cupón núme
ro 8 de varios. 
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COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA 

Departamento de guias 
Se viene observando gue varias 

Delegaciones Locales remiten direc

tamente a esta Comisaría de Recur
sos los terceros cuerpos de guías que 
les son entregados por los consigna
tarios. 

Como esto supone un retraso per
judicial para la anotación de las res
ponsivas, contraviniendo, además,lo 
dispuesto por la Superioridad, de
berán en lo sucesivo remitir a la Ofi
cina del Organismo expedidor, cuya 
dirección para el envio, consta en 
un cajetín estampado en la parte su
perior de ios mismos, y en el sello 
en tinta de dichos Organismos dele
gados, los referidos terceros cuerpos. 

Falencia, 27 de Julio de 1943,—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

ielalora de Obras Públitas 
lie la proiincia de Ledo 

Don Angel Lorenzana Fernández, 
vecino de La Magdalena, solicita 
autorización para hacervUna conduc
ción de aguas cruzando con una tu
bería la carretera de La Magdalena 
a Belmonte en el Km. 1 Hm, 2. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, en el Juzgado muni
cipal de Soto y Amío, único término 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura en la que estará de mani
fiesto la instancia al público en los 
días y horas hábiles de oficina, 

León, 23 de Julio de 1943.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

Núm. 412.-22,00 ptas. 



Hlyisidn Hidráulica del Norle de España 
A G U A S T E R R E S T R E S . — I N S C R I P C I Ó N 

DE APROVECHAMIENTO 

ANUNCIOS / 
' Don Florentino y D. Plácido Mar
tínez Alvarez y D. José Collar Alva-
rez, vecinos de' Caboalles de Arriba, 
Ayuntamiento de Villablino, solici
tan la inscripción, en los Registros 
de aprovechamiento de aguas públi
cas, de uso que utilizan con aguas 
del río Fleitina, en el punto llamado 
«Los Molinos», en términos de su 
vecindad, con destino al riego de 
dos fincas y accionamiento de dos 
molinos harineros enclavados den
tro de una de ellas. 

Lo que se hace público, advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Villabli
no o en esta División Hidráulica, 
cuyas oficinas radican en la callé 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 8 de Julio de 1943.-El In
geniero Jefe, José González Valdés, 

Núm. 411.-30,00 ptas. 
„''•'- ; ,, o 
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Don José Collar Alvarez, D. Mar 

celo Jorissen y Braeke, éste en nom
bre y reprentación de la Sociedad 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada», 
D.a Concepción Alvarez Boto, D.a Ma
ría Alvarez García, D. José Alvarez 
Diez, D.a Cándida Morales González, 
D. Juan Rosón Cadenas, D. Emiliano 
Alvarez y Alvarez y D. José Alvarez 
García, solicitan la inscripción en 
los Registros de aprovechamientos 
de aguas públicas, de uno que util i
zan en el río Fleitina, en el punto 
llamado «Trinteras», en términos de 
Caboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Villablino, con destino al riego 
de varias fincas propiedad de los 
peticionarios. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente, al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de León, se admitirán las recla-
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcaldía de Villa
blino o en esta División Hidráulica, 
cuyas oficinas radican en la calle 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 8 de Julio de 1943.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

Núm. 410.—35,00 ptas. 

Mminlslración miiDícíiial 
Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Tramitado en este Ayuntamiento a 
petición de Justo González González, 
el oportuno expediente parajustificar 
la ausencia de su hermano Gregorio 

González González de más de 10 años 
del cUal resulta, además, que se ig
nora su parádero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido ausente, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía, 
con la mayor suma de antecedentes. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado Gregorio, 
para c(ue comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsulado español o Viceconsulado 
más próximo, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Justo. 

El repetido Gregorio González Gon
zález, es natural de Santa Colomba 
de la Vega, hijo de Ensebio Gonzá
lez Santos y de Estefanía González 
Santos, y cuenta 39 años de edad. 

Sus señas particulares son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz afilada, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial; su estatura es de 
un metro seiscientos milímetros. 

Soto de la Vega, a 10 de Julio 
de 1943—El Alcalde, José Asensio. 

Ayuntamiénto de 
La Bañeza 

Instruyéndose por este Ayunta
miento expediente justificativo para 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de Mi
guel Seco Blas, hermano del mozo 
del reemplazo de 1941, Andrés Seco 
Blas, y a efectos de lo dispuesto en 
el articulo 259 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, se publica el 
presente, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del citado ausente, se 
sirvan comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor número de informes 
posible. 

La Bañeza, a 16 de Julio de 1943.— 
El Alcalde, Agustín Hoyos González. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado el Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el ejercicio 
de 1943, se halla "de manifiesto al 
público por un plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

o 
o o , 

Formadas las cuentas municipa-
lez de los años 1940, 41 y 42, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por un período de quince días, 
con el fin de que puedan ser exami
nadas por los vecinos de este Ayun
tamiento, y formularse las oportu
nas reclamaciones. 

Joarilla^ 21 de Julio de 1943.-El 
Alcalde, Gaspar García. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por este Ayuntamiento, y a instan 
cía del mozo Antonio González Prie[ 
t o, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Urbano 
González Prieto, y a los efectos dis 
puestos en los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor número 
de datos posible. 

El mencionado Urbano tiene 39 
años, soltero, hijo de Pablo y Sabina 
natural de Magaz de Cepeda; se au--
sentó en el año 1930. 

Magaz de Cepeda, a 14 de Julio 
de 1943.-E1 Alcalde, Severino Gon
zález. 

Adniiiiislraiidii de lusflcir 
Juzgado de Primera Instancia de 

Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez acci

dental de este partido. 
Hago saber: Que con esta fecha 

se ha dado de baja en el ejercicio 
del cargo de Procuradora D.Valentín 
García López, a fin de qué contra su 
fianza, dentro del término de seis 
meses se presenten las reclamacio
nes a que haya lugar, conforme al 
articuló 884 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Dado en Sahagún, a veintinueve 
de Julio de,mil novecientos cuarenta 
y tres.—Silvio Aláiz . -El .Secretario 
judicial, Eduardo Vera Sales. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento a carta-or
den n.0 328 del corriente año, dima
nante de causa 47 de 1938, por delito 
de robo, contra otro y José Pablo 
Blanco, cuyo verdadero nombre pa
rece ser es el Pantaleón Pérez Expó
sito, vecino de León, cuyas demás 
circunstancias personales y actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta 
Capital de Albacete a las doce horas 
a oír la notificación del auto de sus
pensión de condena, que se le ha 
impuesto en la causa de referencia y 
hacerle las advertencias legales, con 
apercibimiento de que de no compa' 
recer le parará el perjuicio a q116 
hubiere lugar. 

Dada en Albacete, a auince 
de Ju

lio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Pedro García-

Imprenta de la Diputación 


